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mientos o incumplimiento de las norma:> dictadas, serán exigidos
ft las mismas, debümdo someterse dichas Empresas, tanto en Jo
q Uf) afecta a responsabilidad cumo a su cuantia ecOnómica, al
dictamen técnico que formule la Jefatura Provincial del Servicio
dc Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de :a pro
vincia, dictamen éste que podrá ser revísado por esta Dinxción
Ceneral en el término de diez dias, sí así lo solicita la Ernprosa
afectada, o de oficio, si dicho Centro directivo lo estIma con~

veniente. El acuerdo, al respecto de esra OireccionGeneral de
la Producción Agraria, tendrá el caraetel' de definitivo.

6." Queda facultado el Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de esta Dirección Genera.l para. JkUtf
las instrucciones complementarias que requiera el desarrollo .::le
los planes de actuación y lijar los metodos delucna. a emplear
en cada zona, pudiendo dispone!- del personal que yrecis8_ cuyos
gastos, así como las subvenciones y auxilios acordados en el
apartado segundo de.. esta Resolución, se satisfarán -con Cargo a.
los créditos cOl;,respondientes del presupuesto del Servicio de
Ddensu contra Plagas e Inspección FitopatoJógica.

7,<J La presente Resolución entrará en vigor al qía siguiente
de su publlcación en el "Boletín Oficial del Esta:do~.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS
Madrid, 29 de marzo de 1973.---EI Director generaL Fernando

Abril.

Sres, Delegados de Agricultura de las provincias que so citan.-

En el término municipal de Lucena, la zona situada al oeste
de la carretera de. Córdoba a Málaga.

En el término municipal de Priego, una zona. que limita: Al
Norte, con :a carretera de MOIlturque a Alcalá la Real; al Este- y
Sur, con el lürute del término, y al Oeste, (;on el camino vecinal
de Priego a Lagunilla.

Provincia de Gra/lada

Los términos municipaiesde Cuevas del Campo·ZUjar y
Salar.

Provincia de Huesca

El término municipal de Albel'uela de Tubo.

Provincia de laen

Los términos municipales de Bailén, Canens, Castellar de
Sant1steban_ lbros. Jablllquinto, Rus, Torresbfascopedro y Ubeda.

Provincia de Málaga

Los términos municipales de Alameda, Alharín el Grande,
Arch idona. CampiUos, Cuev~s Bajas, Cuevas del Becerro, Cue
vas de San Marcos, Frigilíana, Humilladero, Mija$, Monda, Mon·
tejaque, Sierra de Yeguas y Taba,

Una pane del término municípal de Antequera.

Provincia de Murcia

ANEXO QUE SE CrT A

Provincia de Almeria

Los términos municipales de Alcolea, Dona María y FiÜana.

Provincia de Avila

El termino municipal de Are~as de San Pedro,

Provi,ncia de Badaioz

Los términos municipales de Baterno, Casas de Don Pedro,
Esparragasa del Caudillo, Malcocinado y r-.torit¡;rrubio de la
Serena.

Una Lonu de los términos municipales de Azuaga y Puebla de
Alcacer,

Provincia de Cá¡;eh3S

LOe; t,'·rminos municipales de Aldeanueva del Camino, Cam
po Lugar. LJescdl"gama¡'ia, Hervas, HoblcdilJo oe G¡Ha y TejaJa
de 'l idaL

El tl~rmino muilicipal de Calasparra.

Provincia de Tarragona

Los términos municipales de Amposta, Cenia. La Galera, Go
dall, Mas de Barbenins, Masdenverge, Roquetas, Santa Bárbara,
Tortosa y Ulldecona.

Provincia de Teruel

Los términos municipales de Alcañiz, Calanda, Castelserás,
La Codoñera, FOz,Calanda, La Fresneda, Torre del Compte y
Val junquera.

Provincia de Toledo

Los tél'minos municipales de Alcabón, Arcicóllar, Barcienc6,
Camarenc:., Cedlllo, Polan y Yunclillos,

En el término municipal de Espinosa del Rey, la finca "Rafia
de Manoteras~.

Una zona del término municipal de Navalmorales.
En el término municipal de Puebla de MOlltalbán, la finca

«A lcu billete"

Provincia de Cadiz
Provincia de Valencia

llustrisimo señor:

Los termin"s municipales de Anna, Bicorp, Bolbaite, Chella,
Ellguara, N,tHllTeS y Quesa.

Provincia de Zaragoza

Los terminm; municipales de Alpartin, Ambel, El Frasno, Co
tor, lnogés, Mon~s. La Muela, Nig-ueUa, Riela, Santa Cruz de
Cr'io, Sediles, S€strica y ~abu€nca.

ORDEN de 9 de abril de 1973 por 1ft que se deter
núna el numero de ...viviendas ele protección o"i~

cial" que porlrein ser pmmovidas d.urante el año 1973
y se dictan normas para la selección de so/.icitudes,
regulándose fa tramitación de las mismas.

LA VIVIENDADEMINISTERIO

Mw)innl.e Oecion ministerial de 24 do marzc de 1972, se in
trodujeron on el Programa de VivÍrmdas de Protección Oficial
del al'io inditado, primero del 111 Plan de Desarrollo, importan
tes m()dific,,~cion!:7s, l,rincipalmcnte en orden aJ sistema de fi
nanciación y criterios de preferencia para la selección de soli~í

Ludes de promoción, cuya conVEniencia ha sido confirmada por
PI elevado número de las que fueron presentadas por las inicia.-
tivas privada y oficiaL

Esta progresiva adecuación de la normativa a las diversas
exigencias que han de ser armonizr.das eIt el desarrollo de

En el tól'mino municipal de Almagro, una zona comprendjch'i.
emIn' la G":IC\::tera de Almagro a Moral de Calatrava yla línea
flirrea dtJ Almagro a Ciudad ReáL

En el término municipal de Carrión de Calatrava, Vf1rms :>:0
nas enclavadas en el paraje denominado "Campomojado" y ca
rrderin a la Virgen.

En el t",rnüno municipal de Daimiel, una zona que limita:
Al Norte. con el río GUf1diana; al Sur con, la carretera de Dai
miel a t,.-'falngón y casco urbano; al Este, con JacaHetera de
Daimiel a Villarrubia, y al Oeste, con la carretera de Daimiel a
j'tlalagón

En el término municipal de ManLanares, una z-ona que com
prende lOS p¡uaies de "La Candelaria" y "La Runna...

En el término municipal de Piedrabu~!na, una zona que cOJn

'prende los para.jes situados cntrelu carretera de Pi€drablh'llu a
Los Pozuelos y Los Pozuelos a Luciana.

En el término municipal de Torre Juan Abad, una zona que
comprende la finca "Las Terceras" y olivares próximos a ('s~,a>

En el término municipal de ValC'nzuela de Calatrava, la zona
compnmdida entre la carretera de Grunátula a Va1enzuela,
hasta llegar a la carretera de Valenzuela a Ciudad: RelK.

Pro.... incia de Ciurlnd Real

Los términos municipales de Arcos. El Gastar, Prado del
Hey. Pumto Ser;-ano, Setenil, Torre-Alhaqui;n8, ViHamurtin y
Zahara,

Provincia. de Córdoba

Los términos municipales de Baena, Benamejí, Cabra. Castro
del Río, Encinas Reales, Espejo, Montilla, Moriles, La Rumhla,
San Sebastián de 105 Ballesterm¡ y la Victoria.
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una política social de la vivienda con ,amplía 'colaboracjón de
iniciativas y recursos privactos,se continúa realizando en el
Programa aprobado .para el presente afio; en elque se aumenta
la cuantía de algunos de 'los benéficios econÓmicos y' se .habi
litan nuevas fórmulas para la formalización:. de los présta.mos,
que han de representar, tanto para el pr-omotor como para el
comprador, una estimable economía,

Igualmente SH prosigue la política deayudu a las familbs
numerosas mediante la mejora de las condiciones en que pue
den solicitar los créditos para acceso a la propiedad' de la5
viviendas subvencionadas.

Por lo que respecta a evitar que los trámites para la reso
lución de las solicítudes de Conceslón de cupos puedan sor
causa de demora en eJ.comienzb de obras, Se ha instrumenfado
una modalidad de procedimiento qUe permite anticipar la apro
bación de todas aquellas soliéitudes que por disponer de terre
nos y de proyecto incluido en a!guna de las primerasclasifica~

ciones del baremo de preferencía pueden ser objeto de· se1ección
inmediata sin perjuicio alguno para tercero, :Vaque dicha se
lección procedería igualmente si quedase aplazada hasLa con
cluir el plazo general de presentación de solicitudes.

En su virtud, este MinisteriO, de aCl.lerdocon sus atribucio
nes, ha acordado regular la pron1nciÓn del Programa 197;3 con
arreglo a las siguientes normas:

CUPOS PE VIViENDAS

l." Durante el presente· aüo 1973 se podrá promover la cons
trucción de la¡; siguientes viviendas de-proteceiónoficial»:

- Cincuenta mil del grupo I.
- Doscientas mil del grupo H, subveQ,cionadas.
- Setenta y cinco mil del grupo 11.

2." El cupo de 50.000 viviendas del grupo 1 se distribuirá en
la forma siguiente: "

aJ Siete mil viviendas con destino a Sociedades inmobilia
rias que cumplan las dos condiciones siguientes:

- Que estén reguladas por la Ordi.m ministerial de sde no~

viembre de 1955 e inscritas en el Boegistro de Entidades
del Instituto Nacional de la Vivienda. con anterioridad a
la present.ación de la_ solicitud inicíaL

- Que asuman el compromiso de. efectuarla cesión de las
viviendas -en arrendamiento o \'€nta~ a través de la
Delegación del Ministerio en· la respectiva provincia.

La Sociedad inmobiliaria, en el momento de formuluc
la solicitud inicial, propondrá que haya previsto para
efectuar dicha cesión, a, los efectos de que por la Di
rección General puedacomPr'obarse· qtiemediante el mis
mo queda garantizado el cUInplimiento de las normas es
tableéidas por el Reglamento de Viviendas r1e Protección
Oficial en cuanto al predo y cOndiciones en que ha de
efectuarse la cesión de las viviendas.

bl Mil viviendas destinadas a Ministt!rios, Organismosofi
ciales y del Movimiento que por si mismos o mediantePatro
natos construyan viviendas para sus funcionaríos, asi como
también para los Patronatos provincialesyinunidpales, cons
tituidós con el exclusivo objeto de construir vivjendfl.s para el
personal de la plantilla de la Corporación correspondiente.

el Mil viviendas para ser Construidas en polígonos residen
ciales urbanizados por Organismos oficiaJes, con·. desUno a la
construcción de viviendas de protección ofidaL
. dl Mil viviendas para promotores que se comprometan a
construir las que se les adjudiquen mediante sistemas industria
lizados,

el Cuarenta mil viviendas cuya construcción podrá solIci
tarse por los restantes promotores que se .. rel~Cionan en el ar
tículo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

3.1 El CUpo de 200.000 viviendas df\l grupo II, subv{.:>nciona
das, se distribuirá de la forma siguiente:

al Veinticinoo milviviend&scon deSLino a Sociedades in
mobiliarias que cumplan las dos condicionesestableddas en
el apartado al de la norma anterior.

bl Dos mil viviendas con destino a Cajas-de Ahorro o Enti~
dades benéficas por ellas constituidas que reserven paraemi
grantes. titulares de imposicioneS en dichas Cajas de Ahorro
un mínimo del 10 par 100 de las viviendas que construyan.

el .Tresmil viviendas qlle podrán profficver los Ministerios,
OrganIsmos y Patronatos incluidos en el apartado 13J de la nor-

maanterior, con destino a sus funcionarios y personai de las
respectivas plantillas.

d) Cinco mil viviendas para ser construídas en polígonos re
sidenciales urhanizadospor Or~anisn)Osoficiales, con destino a
la construcción de viviendas de protección oficial.

e) Quince miL v'ivie"ndas destinadas a promotores que se com
prometan a construirlas que se les' adiudiqu~n mediante sis
temas imlusttializados.

f) Ciento cincuenta mil viviendas para ser promovidas por
los restantes promotores qlíe se reluci('lnan en el artículo 22 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

4.'" Las 75.000 viviendas del grupo 1f se distribuin\.n de la
siguiente forma:

a) Cinco mil viviendas a construir por los Patronatos de fun
cionarios, a que se refiere el· apártado bl de la norma sogunda.

bJ Setenta mil viviendas destinadas a otltender las necesida
des de familias con irigresOs l11edios y modestós, La Dirección
General de la Vivienda, encargarádireetamente su construcción
a cualqujera de los promotores comprendidos en los aparta
dos el, d}, el, n, g}, hl, 1} Y o) del artículo 22 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial. en las localidades que se
estime preciso.

5.~ La djstribuicíón provincial de los cupos a que se refieren
el apartado -e) de la norma segunda y el apartado fl de la nor
ma tercera se efeCtuará por la Dirección General de la Vivienda
y se hará pública por las respectivas Delegaciones Província
les antes de iniciarse él plazo,de admisión de solicitudes ti. qUB

se l'efiere la norma octava de esta Orden.
El rest.o de las viviendas de protección oficial, excepto las 1n

cluíditS en el apartado. bl de la norma cuarta, que Se han de
promover durante el presente .:lño, se distríbui;'án por la Direc
ción Generai de la Vivienda entn:~ las F.ntidade~; p,rnmotoras que
lo soliciten y reúnan las condiciones que para cada caso se
esu.blcce en la presente Orden.

BENEFICIOS ECOe--¡ÓM)COS

B."- De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial y en la Orden del M:nist':rlo
de Hacienda do 7 de abril de 197:1, a las vivir~l1r!ns pI". ;Yhvidns
al am,paro de lo dispuesto en esta Orden se jes otcrg:\j"¿trl Jos
oeneficies económicos en la cuantía y condiciones que a COI1

tiiluH~¡ún SP establece:

I. Promotores.

Al Vivipnaas destinadas a v0nl".

a) Crupo l.

1." Los Bnncos inscritos en e! Regist.ro de Bancos y Bi.ln~

queros y las Cajas de Ahorro con cargo a TCCU"Sos de libro
disposición podrán concedt:.r a los promotores de e:=>ta clase de
viviendas un crédito que no exceda del 30 por 100 del presu
puesto prútegible ni de la cifra de 200.000 pesetas por vivienda.

Las cantidades que las Cajas de Ahorro inviertan en o~jos

pl'éstamos lo serán con cargo a los fondos de libre disposición,
aunque se trate de promotor('--s sin ánimo de lucro.

bJ Subvencionadas,

2" Con independencia de la subvención de 30.000 pesetas por
vivienda, podrán solicitar de las Cajas de Ahorro y de la Caja
Postal de Ahorros créditos hasla 2.000 pesetas por metro cua
drado de superficie construida, con un máximo del 70 por 100
del preSUlmesto protegible. Esje préstamo se podrá formalizar
una vez obtenida por los promotorer,la cédula de calificación
provisiona1.

el Plazo de amortización.

3." El plazo de amortización en ambos :-egímenes será de·
ClllCO años, durante el cual se satisfarán únicamente los inte
reses devengados. Cuando las viviendas inicialmente calificadas
para la venta ho hubiesen sido vendidas al concluir el plazo
mencionado de cinco años, el promotor podrá optar por el rejn~

tegro del préstamo o por solicitar. el cambio de destino de
venta por el de alquiler, pudiC'ndo en este caso concretar la
amortización del préstamo en treceanuaJidades iguales.

d} Grupo II.

4.<) Los promotores de viviendas del grupo II, excepto en su
categoría de subvencionadas, podrán solicitar del Banco de Cré~
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dit:J 11 la Construcción uu prestamo. gue no exCederá clel 00 por
100 del presupuesto protegible ni de la cifra absolutf¡ de 300.000
p'-'setas. Este préi5tamo devengara un- interés del 6 por lOü y se
~dnúrti:t.ará en anualIdades iguales o progresivas en. un plazo
de di0ciocho aúas más dos de carencia.

BJ Viviendas dcst!'nudas a alquiler, Uso propio o acceso di
ferido a la propiedad.

5_~ Cuando las viviendas se destinen a alquiler, la cuantía
del préstamo sera la misma que se fija para las viviendas des~

tj:H\uWi a la venta en los números primero y segundodB esta
norma

6." El plazo de amortización de estos préstamos sera de die
cis·~'is unuajjdades iguales, más dos al'ias do careneta. La auto
¡'ización de venta de las viviendas que se hubiesen acogido a
estos préstamos no .podrá ser concedida sin la previa cancela
ción del mismo, En este caso, los créditos personales que pu~

dieran concederse a los compradores de las indicadas viviendas
no se computarán en el cupo de regulación especial de- las Ca
jas de' Ahorro, excepto en el supuesto de que previf:l.mcnte
hubiesen sido arrendatarios de ellas por más de cUatro anos,

e) Cooperativas promotoras.

7," Las couperativas que promuevan la construcción de vi
VlCnaaE> del grupo 1 o subvencionadas y que agrupen a tra
bü;udoi·OS encuadrados en la Organización Sindical y afiliádos
al ·j\1utuaJismo Laboral podrán completar esta financiación
lH!sta 0180 pOl.' 1_00 del pr2supuesto prot€gible, bajo la forma
establecida en el artícido 35 de la Ley de Pn'Supu8stos Genera
les del" L:;tado para 1973 y disposiciones complementarias que Jo
dosHrl'olle.n.

11. Cr,-iditos a los compradores para acceso a la propier1miin
mobiliaria.

Al Grupo 1.

8," El comprador de una vivienda oficial de este grupo, ca~

lil'i;:;ada del'initivüm<:nte, podrá solicÍtsr de las Cajas de Ahorro
COi11cdemdas y de la Crlja Postal de Ahorros un prestamo para
d aCCeSo a la propíc'dad inmobiliaria que no podrá exceder del
6J por JOO do! precio de venta autorizado en la cédula de ca~

liLc<lción 'dcúnitivá ni del límite máximoestablecidb en el nú~
m;',o ,;~gundo de la Ol.-denministerüil de 31 de enero de 1973.

A estos 8fectos se aplicará lo dispuesto en el párl'afo segundo
d;l nur.wro noveno.

Bl Subvencionadas.

9.° El comprador de una vivienda subvencionada, calificada
dclinitivamente con posterioridad al 1 deen0rQ de 1972, destina
da a venta, podrá solicitar de las Cajas de Ahorro un cnidito
de acceso a la propiedad inmobiliaria que no podrá exceder
ti·:.:! 70 por 100 del precio de venta, aprobado en la cédula de
C,:{l.lfica(;Íón definitiva ni de la cantidad máxima de 500.000 pé
Snd~j por vivienda.

Podrán igualmente los compradore~ de ¡iiv.kmdas subvencirk
c('.das estaujecer. eh la escritura pÚblica de c-:mpl'a la: subr'j
gadón en el importe del prestamo concedido alpromútor, eri
cuyo ..::uso este tomará el canicter de préstamo al~:omprador, v
el plazo do ,amortización será el previsto en la 'reglasegunda
del numero J.1-deesta norma, de acuerdo con lo que al ef",cto
se haHe previsto en la ctlcritl.lra de préstamo. Sinperjl.lic¡o de
cb:ha subrogación, el comprador podrá solicitar en su ca301a
a:1'iplitición dol importe del préstamo hasta un total del 70 por
100 del precio de venta, Podrán igualmente las Entidades de
credito establecer -con el promotor, en la escritura irt1C:ial de
préstam-.> e hipoteca, el importe totaldd préstamo destinado
a la construcción y venta de la vivienda, En este caso sera
condición indisp:msable para la entrega de las cantidad8$ que
c\cdan de -la cuantía destinada a la construcción, el otorga~

mit~nlo de la escritura pública de compraventaE~l la escritu,~Cj

inicial de 'préstamo se establecerá todo 10 pertinente acerca
uü la entrega de préstamo y plazo de amortizaciónell casO de
V<Jllta En la escritura de comp-l'aventa Se establecerá' la suh
rogación del comprador en el préstamo y la hipot2c4 '.lb fol"
ma de hacer efé:ctlva la diferencia pendiente hasta el totnl im~
pmte dd préstamo

el Familias numerosas.

10. Cuando el adquirente de una vivienda del grupo 1 o sub
vencionada se halle en posesión del 'titulo de familIa hUmerosa,
el crédito no estara afectado, en cuanto a las subvencionadas,
por el límite máximo de 500.000 pesetas.

D) Plazo de amortIzación.

11, Los créditos a -os compradores se amortizarán en un
pl&zo, que venc.erá a los quince años de 'lab'.O.rse formalizada,
Dentro de este plazo se comprenderán dos años de carencia.
Se amortizar~tU, en trece anualidades iguales o progresivas, al
final de los ú!ti mos U·ete a110s dd plazo.

No obstante Jo dispuesto on el párrafo anterior, en los ca
sos que sea aplicaole el segundo parrafo del número 9, el plazo
de amortización será de trece anualidades, contadas desde el
vencimiento del pJ.azo do cinco años previsto en el número 3,

nI. Tipo de interés.

12. El tipo de interés aplicable a los prést.amos que se con
cedan para la promoción de vivivendas subvencionadas será da
e,50 por 100 anual_

El mismo 'tipo de interés se aplicará a los préstamos que S6

concedan a las viviendas destinadas a alquiler, uso propio o
acceso diferido a ia propiedad;

13. Los créditos a los compradores para acceso a la propie
dad inmobiliaria devengarán el '6,50 por 100 anual, tanto en
grupo 1 como en subvencionadas.

IV. Suplencia del Banco de Credito a la Construcción.

14. En aquellos casos en que los promotores o compradores
de vivicndas subvencionadas acrediten la imposibilidad de ob~

tener de las Cajas de Ahorro los préstamos anteriormente es
tablecidos podrán solicitarlos del Banco de Crédito a la Cons
trucei6nen las condiciones fiíadas por la presente norma 6."

V. Concesión de beneficios a las viviendas del Programa 1972.

15. Los préstamos a que se refiere la presente norma 6,a po
dritl1 ser conceelldos a los promotores y compradores de vivien
das pertenecientes al Programa J972, así como a los comprado
res de viviendas subvencionadas, cuya cédula de caliocación
definitiva se haya otorgado por el Ministerio de la Vivienda
Con posterioridad a 1 de enero de -1972, siempre y cuando en
la fecha de su publicación nO se hailase form&lizada a favor
de los mismos la concesión de préstamos al amparo de la Orden
-de 2'1 de ill::trzo de J972.

PROCEDlMlES:TOS D¡,; S'ELECCIÓN y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN

DE SOLICITUDES

7. Los promotores podrán sokitar la concesión de cupos de
viviendas mediante uno de los siguientes procedimientos de se
lección de solicitudes:

.,..... Selección inmediata.
- Selección aplazada,

Ambos procodimientos son de aplicación, tanto en los cupos
provinciales en qU9 se distribuyen los generales. de acuerdo COil
la norma C¡ldll(a, como en los cupos e"pecílkos enumerados en
las normas sogunia y tercera.

Con destino auna misma promoción no podrá solicitarse
cupo simultaneamenle a través de los dos procedimientos de se
lección indicados.

8." Para la presentación de solicitudes de cupos de viviendas·
Sé establece 'Un plazo general de ¡'-einta días naturales, conta~

dos a parti-r de los quince días siguientes al de la publicación
de la presente Orden en'el .Bóletln Qficial Jo! Estado".

Las sollcitudes de concesión de éupos, tanto de selección in
mediata como aplazada, cumplimentadas en modelo oficial, se
prbsentaran en el Registro de la respe¡¡¡.tiva Delegación Provin·
cial del 1·1inisterio de la Vivienda íunto con la documcntación
cúmplerr.entaria, dentro del plazo e"tablecidoen el párrafo an
terior.

NORM,\S PAHiI. LA $ELECC1ÓN HMI'OIATA De: SOUCITl'DES

9,a Podrán solicitar la concesión de cupos de selección in
mcdi:::.ta -los titulares de promociones en las que concurran las
circunstancias siguier.ks: '

Que las ,up2r[icies de IflS viviendas estén comp....endidHs
én una de ¡<'ls tros primeras· clasIficaciones que para cada
régimen de protección se establecen en el número 2 del
baremo de preferencias (anexo número 2 do esta Orden).
Podran no reunir esta condición las viviendas que sean
necesarias para aloiar a los encargados de atender los, ser
vicios del edífiCio.

- Que la solicitud de calificaci6n provisional con el proyecto
y restante documentación complemenlaria correctamente



7136 10 abril 1973 B. O. del E.-Núm. 86

cumplimentada pueda ser presentacla . por el promotor en
la Delegadón Provincial del Ministerio;. en el pInzo de diez
días, contados a partir de la; fecha en .~ue Teciba la no
tificación de haberse concedido el: cupo solicitado. .

Dicha notificación se efectuará en el plJ.zcique estA.blece
la norma undécima.

10. Las solicitudes de cupo deselecdún inmediata deberán
presentarse en las Delegaciones Provinciales 'del Ministerio de
la Vivienda en el plazo establecido,' errla norma octava.

Con la indicada solicitud únicamenté será' ne<:esario presen
tar los documentos que justifiquen la personalidad del promo
tor Y. en su caso, la representación conferida al firmante dü
la solicitud.

Cuando se trate de cooperativas cuya inscripción en el Re
gistro de Entidades sea anterio_'!' al 1 de eneró de 1{169, _deberá
presentarse" la documentación que se indica en la-normavigé·
simo cuarta.

La. documentación que se enumer'aen _los apartadosbJ, _dy
d} de la norma decimocuarta -deberaunirse -al.prorecto _y _docu
mentación complementaria de la solícitud de calificaCión pro
visional.

11. Las Delegaciones Provinciales rlotíficaránal promotor la
resolución de htssolicitudes de selección inlllediatadentro de
los diez dias siguientes al de su presentación.

A tal efecto, las Delegaciones Provinciales eX8mjnarán pre~

viamente las solicitudes -.para comprobitr-_ que no existe -alguna
circunstancia determinante de su exclusión.

Serán Causa de exclusión las enumeradas en la norma vi
gésimo sexta -y, además, el incumplimiento de la nOrma novena.
en lo que respecta a _la superficie dé las viviendas.

12. -Las resoluciones aprobatorias serán adoptadas ,con las
limitaciones que, en cuanto al número de viviendas,estahlece
la norma vjgésimo séptima Y,ell ,su notifiCáción, efectuada se
gún lo dispuesto en la norma vigésimo novena, sefljará el pla
zo de diez días para la presentación de la so!icjtud de ealifica
ción provisional acompañada del. proyecto y restante documen
tación complementaria.

Este plal';o,' cualquiera que sea lacattsa alegada. np podrá.
ser prorrogado, declarándose al promotor decaído en su dE'recho,
sin necesidad de r.equerimientO, en el caso, de que por el- mismo
no sea cumplido.

En todo caso, de conformidad con lo, dispuestoeti la norma
séptima será 'excluida la solicitud.refenmtea la misma promo
ción que simultáneamente hubierepodrdo ser presentada para
su selección aplazada.

Non~Hs PARA LA SELECC1ÓN APLAZADADESOUCITVDES

13. Si en cuálquiera de los regímenes ,. qtwíntegran los cu
pos provinciales o específicos el número de vivÍendas solicitadas
fuese inferior al que componen; los mismos, serán aprobadas to
das las solicitudes de promoción en las que nO conctirranin
guna de las causas de exclusión enumeradas en la norma vigé
simo sexta.

En el caso de que por el contrario el numero de vivjendas so
licitadaS fuese superior al número de viviendas que integran
el cupo a distribuir, se seleccionarán las solicitudes presentadas
atendiendo a su mayor interés social. de acverdo. con las dis
posiciones contenidas en las normas siguientes.

14. Las solicitudes inicialescUmpl¡inentacIa~'_e.nmodeb ofi
cial, según dispone la norma 8. a, se preselltarim acompaña
das de la siguiente documentación:

aJ Documentos qUe justifiquen la personalidad_, ,del promotor
y, en su caso, larepresentaciórt confefiqa aLfl.rmante de la so
licitud.

Cuando se trate de Cooperativas de viviendas, dripia regis
trada de la instancia, si procede, a que se refiere la norma 24
de esta Orden, solicitando del Instituto Nacional de la Vivien.
da la adaptación de los Estatutos_

.!Jl. Titulode propiedad de los tcrr~nosy, en caso de queJos
solIcitantes no sean los propietarios,acompañatim, además, la
promesa de venta otorgada a su favor o el título que les faculte
para construir sobre los mismos.

el Plano de situaciónde los terrenosejnforme de Arquitecto
sobre-aptitud de los mismos para la. edificación prevista. A estas
efectos se incluye entre las causas por las que.pueden concep
tuarse no aptos la existencia 'de cualquier género dé edificaciones
que impida iniciar la construcción de las viviendas dentro del
plazo que con carácter general se establece en, las cédUlas de
calificación provisional.

Si los terrenos careciesen de algunos de los servidos ~rbanÍs
ticos que sean exigibles, de acuerdo c()u las Ordenanzasmunici-

pales o las que dicte el Instituto Nacional de la Vivienda, se in
dicarán cuáles son éstos, compronietiéndose el promotor a in
cluidos en el proyecto e instalarlos, si la solicitud fuese admitida.

d) Declaración del promotor. expresiva de las obras cuya
realiz,udón' se propone, que podrá acompañarse de boceto o cro
quis explicativo, con indicación, en su caso, de la forma de cum·
pliL de acuerdo con lo dispuesto en la norma 25, la obligación
de reserva de terrenos que establece el artículo 8.° del- Regla·
mento de Viviendas de Protección Oficial para las edificaciones,
instalacionesy servkibs complementarios a que se refiere el apar
tado DJ del articulo 7." de dicho Reglamento.

!S. Las solicitudes que cúmprendan viviendas de más de so
metros cuadrados y menos de 65 de ó>up6rficie constriJída deberán
incluir el compromiso del promotor de no proyectar dichas vi
viendas con más de dos dormitorios_ Asimismo no se admHinin
solícitudesen qUe el porcentaje de las de dicha superficie exceda
del 10 por _100 del total .de viviendas a q\1e cada una de ellas
se refiera.

16. Las solicitudes, una vez clasificadas en los lotes A y Bes·
tablecidps en la norma 21, s€J"án puntuadas por los conceptos
que se enuQ1eran en el baremo del anexo número 2 de es!!;.!
Orden. La puntuación de cada solicitud estará constituída. por la
suma de los puntos que l! 'con<espondan con arreglo a dicho
baremo.

Si la solicitud comprenüiera vi viendas con distintas super
ficies, para determinar su puntuación por este concepto se mul
tiplicará el núm~rode vivienda.s de cada tipo por la que ¡res
-correspondiere de. acuerdo con el cita-do baremo del anexo nú
mero 2, dividiéndose la suma. de los productos por el número
total de viviendas.

Una vez concluída la puntuación, lBS solicitudes de cadu lino
de jos lotes se ordenarán de mayor a menor puntuación ob
tenida.

LBS solicitudes con ;gm:l puntuación serán, aprobadas todas
ellas siempre que exista sufide-nte remanente disponible en d
cupo del ccaespondiente lote, sin fH'\:esidad· de previo desem·
pate,

Si dicho remanente fuese monor qUe la suma de las vivien
das de todas las solicitudes ompntadas en la puntuac'ón en que
se agota el cupo del lote, su adjudicación sé efectuará con ane-
glo al orden cronológico de presentación. .

17. La aprobación de solicitudes, tanto en el lote A como
en -el B, se efectuará respetando rigurosamente el orden de !ra
yar a menor puntuación estableCido en cada uno de ellos con
arrpglo a lo dispuesto en la norma 16.

18. Las Delegaciones Provinciales de la Vivienda, en el plazo
máximo de veinte días, contados a partir de la fecha· en que
termine el de preymtación de solicitudes, excluirán las soJici
tudes que proceda por aplicación de Jo dIspuesto en la norma 2n,
y efectuaran la clasificación de laS admitidas con sujeción el Jo
establecido en las n9rmas de esta Orden

Dentro de los quince días siguienter, a la condusión del pb:~o

señalado en el párrafoánterior, las .Comisiones Provinciales de
Vivienda, de acuerdo con la clasificación antes dicha, aprobarán
las solicitudes por orden de pr13fercnCia, hasta agotar los cupns
provinciales- concedidos para cada régimen de viviendas.

J9 El plazo para presentar en el Registro..de la DeJegací6n
Provincial las solicitudes de calificación provisional concluirá
eldía2 de octubre de 1973.

Este plazo. cualquiera que sea la causa alegada. no podrá spr
prorrogado, declarándose al promotor decaido en su derecho, sin
r:ecesidad de requerimiento, en el caso de que por el mismo sea
incumplido.

Las solicitudes de calificación provisional y su documentación
complementaria·podráupresentarse a.parti: de la fecha en que
el promotor, dentro del plazo establecido en la norma 18 de esta
Orden. reciba la notificación de habérsele concedido el cupo de
viviendas,

20 La Coniisión Provincial de Vivienda, en el plazo de dos
meses, contados a .partir de la flScha en que hubiera sido presen
tada la solicitud de eaUficación provisional ysu documentación
complementaria, resolverá sobre la misma, respetando el orden
cronológico de dicha presentación, una vez tenido en cuenta
lo dispuesto en la norma 32.

NOR1'.1AS COMUN'ES A LOS PROCE;DB.UENTOS DE SELECCIÓN INMEDIATA

Y APLAZADA

21. En cada uno de los regímenes de protección que integran
los cupos provinciales y especificos, las solicitudes presentadas
se cla.sifió,rán en los: dos lotes'i-iguienies, con el fin de aseguntr
una distribución eq,uitativa de lasmi$Inas entre las promocio
nes de reducido número de viviendas_y las de mayor número de
e!!as:
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- Lote A: Comprenderá las solicitudes con un numero de
, viviendas igualo inferior a la cifra límite.

- Lote R Comprenderá las solicitudes que excedan de dicha
cifra limite.

Las cifrab límites se relacionan en el anexo núm:ero 1 de Esta
Orden y corf(~sponden a la media del número de viviendas que
compi-~'nden los expedientes tramitados durante los cu~ltro últi·
mos anos en la provincía respectiva.

22. El ClIpO provincial du cada uno de 10$ regímenes de pro·
tección se distribuirá en partes Iguales eutr.;, 'los lores A y B e!:l
table~~tdús en la norma anterior. <-

De los indicados lote:, SE' restarán las viviendas que totalic~n

Ja~; solicitudes d::: c/;lIlJicadón provisional correspondientes n
prnmocíoa8s deseJección inmediata ·que hubieren sido presen
tadas en el plazo establecido en la norma 12.

Una vez efectuada la deducCÍón anterior, el resto de vivien
das que, en su caso, queden disponibles en cada lote so distri
buinin entre los pronlOtores que hubieren solicitado cupo me
diante el procedimiento de selección aplaicad&"

Si en uno de los lotes quedase cupe dispon;ble, pasará a in·
c.nm1entar el cupo del otro lote.

23, Los promotores, excepto los que destinen las viviendas
El uso propio, puedün presentar el número de solicitudes que
estimen conveniente, sin que tada una de ellas pueda compren
der un número de viviendas qUe exceda del décuplo de: la cifra
limite que para cada provinCÍa establece el anexo núnwl'O 1, ni
58 refieran a soluciones distintas sobre los rnismosterrenos.

24. Las Cooperativas de Viviendas incluidas en el aparta
do kJdel articulo 22 del Reglamento de Viviendas de Prolncción
Oficial, cuya inscripción en el Registro de Entidades sea ane

tcrior al 1 de enero de 1969, acreditarán quexeunenlos reqüü¡i
tos y condiciones establecidos e11 el articulo 25 de dicho Reglac

monto, acompaI1ando a la solicitud inicial justifiCación de haber
presentado la petición de adaptación de sus Estatutos en el Ins
t.ituto Nacional de la Vivienda.

25. El cumplimiento de la obligación qU8 c$tableceel artícu
lo 8. 0 del Reglament.o de Viviendas de Protücdón Oficial para las
edificaciones, instalaciones· y servicios complementarios a que
se reJiere el apa'tado m del artículo 7. 0

. de dicho RBglamento, se
efectua.rá con arreglo alas siguientes normas:

~ Promotores hasta 250 viviendas. exentos de reserPlr Le
rl'(:nos,

- Promotores de 2;;0 a 100 viviendas, res~~rVa de 20 metros
cuadrados por vivienda,

_. Promotores de más de 100 víviendHS, reserva de 2':' metros
cuadrados por vivienda.

Los solares obtenidos por la reSel'\'a de terrenos estabiecida
anferÜ>l'illente cumplirán las siguientes condici.ones:

al Estarán situados dentro del conjunto de viviendns, en
:t~Jnas do fúeí! acceso para los nú'ios, sin que ésl.os tengan que
r2corn~r distancias superiores a los 500 metros ni atravesar vi.fiS
principales de tr:ifico rodado.

No sorün aptos los solares situados en interiores de patiOs
de ma.nzana ni aquellos otros que no tengan al menos un frente
do fachada de 50 metros a via ¡,ublica; jardm o parque,

b) Podrán distribuirse en' ios solares y superficies que se
~(~J'íalan a. continuación:

-- De 250 a 400 viviendas, en dos solares, como máximo. sien
do Ul't¡J de ellos, por lo lllblOS, de 5.000 met.ros cu:;¡.dradc's, sin
que el otro sea inleriar a 2,000 01<:tr05 cuadrados.

- De 401 'a 650 viviendus, en dos solares, como máxímo, sien
do llno de ellos, por lo menos, de 7J30a metros Cl,ladrados, sin
que el otro sea inferior a 2,500 metros cuadrados.

- De 651 a 1.000 viviendas, en trés solare". como máximo,
skndo la superiicie mínima de dos de ellos de 2;500 metros cua
dradcs cada uno y, al menos, habrá uno de J6,000 matros cuadra
do.:; o dos de 10.000 metros cuadrados,

26, Serón excluidas las solicitudes de'promoción en quc· con
cun'un alguna de las circunstancias siguientes:

l.a Que ia solicitud se hubiere presentado sin ü· acompaü¡;¡t!a
de los documentos exigidos en las norme,s 10 y 14 de esta Orden

2." Que las viviendas a que se refiera la solicitud no se ajus·
te:} a las condiciones señaladas en esta Orden.

3." Que, por razón de la localidad o emplazamientO en que
se proyecta construir las viviendas, se consideren por la Comi~

s,ón Provincial de Vivienda como carentes de interés sociul.
4." Que la solicitud est.uviere suscrita por promotorr,~, a los

que. pno\tio expl:Jdiente, se les hubiej'e impue.<;to las SUclor<es de
p(1'(lid3, :;usj)':ú:,i0n o inhabilih1Cbn temporal de la concJir 'b1 de
prnmetor, de nCl.H:'rdo con lo csbJbkcido 00 los art.iculos 155 yI70
del lkglam¿nto de Viviendas dc Protección Oficial.

5. a Que la solicitud se refiera a una promoción para la que,
contraviniendo lo dispuesto en la norma 7,a. se hubiere solicitado
cupo simultáneamente por los procedimientos de selección inme
diata y aplazada.

27. Las Comisiones Provinciales de Vivienda, excepto en el
s.l\pUC~rO a que se rcfiore el PáD'ufo ptimf:'ro de la norma 13, no
po{llan aprobar a un mismo promotor en el lote A más solicÍ+
tudes que las que comprenda, como máximo, doble número de
vi\'iendas de la cifra límite de la respectiva provincia, y en el
lote B hasta diez veces dicha cifra lüi1ite.

Los promotoru~ que dcsarroU8n ph.nl2s a largo pla;w para. la
construcción de urlidati,os rcsir]sncíales superiores a mil vivien
das y justifiquen EJ,n1.e la Dirección General sudclentes garantías
tócnicas y Hriallcierds, tendrán, como límite, a efectos de lo di.s~

puesto en el párrafo anterjór,un número de viviendas igual a la
cifra media de las que promovidas por los nÜ$mos hubieran obte
nido la calificación provisional en el último quinquenio.

28, Si en alguna provincia quedase un sobrante de Jos cupos
que tuviesen asignados o los promotores desistieran de la con
tinuación del trámite o se anulasen los expedientes, la Dirección
General de la Vivienda, a la que se comunícarán estos hechos por
las Delegaciones ProvincialEs, conforme a las normas estable
cidas, eJ.evani propue,sta al Ministro del Departament.o para dis
tribuir las viviendas en la fonna que se considere más conve
niente, atendiendo a las necesidad2s existentes y posibilidades
de promociórL

29. Las resoluciones de aprobación,. de dl'sestimación por in
suficiencia de cupo o de exclusión por no reunir las solicitudes
103 requisitos exigidos o referirse n viviendas que no cumplan
las condiciones señaladas, serán notificadas a los int.eresados
por la Delegación Pro.vincial del Ministerio. publicando en su
tablón de anuncios la cbsifkación y puntuación obtenida por to
das las de la provincia y cuya resolución sea de la compe+
tencia de la Comisión Provincial dela Vivienda.

Las Delegaciones Provinciales pondrán en conocimiento de la
Dirección General de 1ft Vivienda las solicitudes de pi'omoción
de viviendas destinadas a arrendamiento que pudieran hubet sido
desestimadus por insuficiencia de cupo, a efectos de considerar
su concesión con cargo a los posibles remanentes a que se re
fiere la norma anterior.

Con la resolución de aprobsción de solicitud se inicia la fase
I de calificación provisional y, en consecuencia, el interesado

vendrá obligado a ingresar la tasa de .. Vi>/ienda de Protección
Oficial~ y a jU5üfícar este ii1grcso ante Ja l):)]egación Provin
cial simultáneamente a la preserrtación de la solicitud de cali
ficación inmediat.a o en el termino de quinc'e dias. a contar del
siguiente a la fecha de notificación, si el cupo se hubiere solíci
tado mediante selección aplazada De no jusrificar el ingreso en
el correspondiente plH7.o, se entenderá qlH~ El promolor desiste
de la constn¡cCÍón de las viviendas.

A ef(dos de liquídación provisional de di.cha talla. se presu
mirú que el presupuesto 10taino puedE; ser inff>rjor a ~i50.000 pe"
setas por cada vivknda del grupo L ni de 2;',0.000 posetas por
cada una de !!IS d\:'l gnlpo n o Subvew:ionadas.

:JO. La resolución de las SCJ1ieitudes de selPcción inmediala y
aplaz.ada que Sé presenten para la promoci.ón de viviendas in
cluidas en los cupos especificos enumerados en las normas 2." y 3."
s~cn'tn resueHas por la Dirccción Genera! de la Vivienda, con
arreglo a las no·rml1S y en los plazos establecidos en l¡:¡ pre"
sente Orden.

31. Los cupos comprendidos en los apac;üdos al do la nor
ma 2,~ y al de la norma 3. a se distribuirctf1 entre las peticiones
presentadas por inmobiliarias a las que se aprobare el sistema
de adjudicación de viviendas que hubieren propuesto. Para efec
hwr dicha distribución, adeniás de los criterios de preferencia
señ.alados en él baremo ir:cluido en est.a Orden, 88 tendrá en
cuenta él interés social y económico de la promoción y el em
plaz9niiento de los terrenos,

Pata la distribución del cupo reSE:rvado en la norma ;';,", apar·
tado b), a las Cajas de Ahon'o y Entidades benéfir;as por eHas
constituidas se estímará por la DirecCión General como cir
cunstancia prefe(enie el mayor pOlTPntaje de viviendas reser
vadas para emígrant:,s.

Las viviendas que hayvn d') ser J-H'omovi,j¡lS con destino
a sus funciom¡rios ror Ministerios, Organismos oficiales y Pa~

tronatos incluidos en Jus aparkdos bJ cie fa norma 2,", d do hl
norma 3,~ y al de la not'ma ·L" se adi~¡dica!'ún por la Dirección
Cenen)] entre la::; <;olicitudes que los mismo"; 1\H'mu18n.

LDs cupos ~. que óie rdiertm lo:; 8.Ilartados el de la norma 2.;'
di de la non'm.;l~ se wJiU(Í:curún por lA. rl'opL~ Di, ,:ccir)n Gene
fal al proG'c~:L:T ab ('IHl.:':n~:.doll de los ~n: 'r,,:s en lo,:; }')oli;;ono'i
r(:s~clcndak5 p(oniodad del ln:,tituto Nacional de la Vivienda.
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y si lo fueran de otros Organismos oficiales, a petición de los
adjudicatarios.

Las viviendas de los apartados d}' de la nbrma.,2.a y eJ de la
norma 3. a se adjudicarán por la Dirección General entre aquellas
solicitudes cuyos procedimientos Taciollalizáci0s hubiesen sido
sdecdonados como de mayor interés, por sus garantías técnicas
y posibilidades que su aplicación ofrezca.

32. Las viviendas comprendidas en cualquiera de los cupos
especiticos a que se refiere la norma anterior se $olicítanin a
través de las DeJegf\cionesProvincialesdelMinisterio de la Vi·
vienda, dentro del plazo estableCido en la norma 'a.a de esta
Orden.

Los promotores de ámbito_nacional incluidos eneI ap~rtadohJ
de la norma 2.~, el de la norma3.~ yal de la norma 4:' podrún
presentar directamente las solicitudes, en el Registro Central del
Instituto Nacional de la Vivienda. dentro de~m.i5mo plazo~

Las solicitudes de cupo de selección inmediata serán re~uel t3S

en el plazo fijado en la norma 11, y las de,seleccióp aplazad"!.,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que t~)nnine el
plazo general de presentación fijado en la norma á."

que le serán faeil,Hados junto con lacaUficación provisional, ¡elS
fechas en que han sido enrasados los cimientos y terminadas l"ls
cubiertas.

El incumplimiento por parte d('l promotor de la obligación de
efectuar las comunica.ciones indicadas dará lugar a que se anule
L~-l calificación provisional por la Dirección General del Instituto
't<aciolwl de ]a Vivi-endu.

DIsposrClON FINAL

Se autoriza a la Direccióu, General de la Vivienda para resol·
ver las cuestíollcs'que sohro interpretación de esta Orden puedan
plantearse.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aiios.
M1idt'ld, 9 de abril de 1973.

MORTES ALFONSO

fImo. Sr. Director generü! de la Viviend,l y del Instituto Nacional
de ]a Vivienda.

C¡FRALL~:¡!"E PAR,\ DEFINIR LOS LOTES Al y Bl

....... 0" , •• , , ••

NORMAS PARA LA TRAMiTACIÓN DE LASSOLICJTí)DES DE CAUFlCAtlÓt--:

,PROVISIONAl.

33. Las normas de este capitulo VIII son, de aplicación a
todas las 'promociones, tanto si correspondéna cupos provin·
ciales como a específicos y c(mindependmwia. deQl,le hayan
sido objeto de selección inmediata o aplazada;

34. Las solicitudes de calificación pr-ov-isiQnal,junto con el
proyecto y documentación coinpiementarül., ,deberan presen
tarse en el Registro de la respectíva'DeIE"gacióIl Provincial del
Ministerio de la Vivienda, en lospfazosestablec:idos en las nor
mas 12, Y 19, según que, respectivamento, los cupos hubieren sido
concedldos mediante el procedimiento de sc)ección ínmodl~lta

o aplazada.
35. La concosión de un cupo de viviendasrriedj~nte la apro~

badón de la correspondiente solicitud iIlidalunicamente jm
plica que la promoción, propuesta en diclla soIidtlld ,ha sido
programada con la titularidad, empla,zamiento" destino y núill8
ro de viviendas en ella indicados, quédandocondi-cionada la
posibIlidad de su posterior, dcsarroUo" a que se compruebe, me
diante el examen de la documentacióll exigida para la ,califica
ción provisiomtl, que los terrenossouaptos por cumplir todas
las normas urbanísticas vigentes y que las viviendas proyec
tadas reúnen las condiciones exigidas por la Jeg-islación de vi
viendas de Protección OficiaL

Los datos consignados por el promotor enla,soIidtlldínicial
se harán constar en la cédula de,calificaoón pTpyisionaL Est~<;

datos no podrán ser modificados sin autorización expresa -de la
Dirección General del Instituto Nacionul de la Vivienda, que
solamente la concederá en aten-cióit H nnones Justificadas y
debidamente comprobadas.

La.s superficies de viviendas consigi1adasen la solíCjfl.id ini
cial podrán experimentar en el' proyecto una· variación, en menos
o en más, no superior, respectivamente, al 1(: pm' 100 de las su·
perficies miriima y máxima de la cortespondierite élasificadón
en que figuren incluídas.

I~a superficie construida de las viviendas promovidas por titu
lares de familia numerosa destinadas a su uso podráincremen
tarse sobre las máximas autorizadas ,para cada gr1;lpny cate
goría -teniendo en cuenta la composición familiar en el mo
mento de aprobar la solicitud iniciaI-, a razón deI 10 por 100
de dichas máximas por cada familiar que exceda de sek

Se consideran como familiares,a efectosd,élc6mpu~o de
superficie, no s610 el matrimonio y los· hijos deJa familia,nume~

rosa, sino también Jos ascendientesencualquler~rado,de la
línea recta de ambos cónyuges; qUe cOn\'ivanhabitua,lmenteen
el domiCilio familiar.

36. Junto con la documentación exigida por el Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial para obtener la calificación pro
visionaI, se presentará en la Delegación Provincial deL Ministe
rio el plan de ejecución de obras,cumplimentádóeri el impreso
que al efecto se facilite y con arreglo a lasi'nstrucciones con
tenidas en el mismo.

37. Para que los órganos del Instituto Nacional de la Vivien
da puedan iniciar el trámite de la solicHudde calificación
provisionaJ será preciso que los promotores se hallen al corri'Elnr.c
en el pago de susobligaciohes económkils con dicho ,Organismo.
El incumplimiento de estacondicióh deterininaráJa· denegación
de ,la solicitud decaHficación provisionaL

:18. Con el fin de vigilar el mantenimiento del ritmo de eje
cución e inversión previsto para eldesarrolJodel progruma del
aúo, el promotor cOinunicaráa la Delegación' Provincial, dentro
de los diez dias siguientes a que se produzcan; en los impresos

Provinci<\

A,lava
A)bacetü .. "
Alicante
Almeria
i-\ vHa
Badajoz
Balcal-es
Barcelona
Burgos
Cacen~s

Cádiz
Cc;ste!lón
Ciudao Real
Cón:!n'Ja
Coruña (LaJ
Cuen'ca
Ceron"
Gnlo;'c1a
ClladR'Jajara,
Cuipúzcoa
Hueln.l.
I-:Iu,'scu
J¡->{'n
Leó>;
ffrirla
Lograrlo
L¡;2:0

1U"'1rid
i\i.-1lHga
i\'luróa
¡'avarra
Orens2
Oviedo
Palencia
Palmas "{Las)
Pontüvedra
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Santander .
Segovia
S8vWa
Soría
Ta.rragona
TérueI
Toledo
Valencia
VaJladOJid
Vizcaya
Zamora
;(,aragozá
Ceufa .
Mejilla
Sallara

ANEXO NUMERO 1

-,----'.>-._-
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NÚ1ll0l"(\ de
viviendas

20
10
2,:;
20
lO
15
35
10
30
15
35
10
20
20
25
15
15
20
25
25
20
20
15
20
20
25
10
60
35
20
25
10
2.0
15
30
20
30
10
15
20
50
10
20
10
10
25
25
35
10
35
10
10
10
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ANEXO NUMERO 2

Numero

1

Concepto

Composición famil.iar .H...... " .....

Supernde eonslruída:

Expedientes
tctalidad
nnmerosa

Su::-uestcs
-~--

en los que, come mínimo, una ::810;,-0. pane de la
de las vjvÍem,as se (1t;stinen a titulare" de i'amdia

Punl.unción

10

2 Al Subvencionadas ,- ;.• De srj metl'Qsa meno6de 95 metros " O" ..

De 75 melrv.'i fi meno'> de 85 illetrc5
De 95 metros a menos de 105 rr'tellos
De lOS metrosamen'lj de J2.O meü'os
Dé 65 metro,> a meHOS de 75 ffif-'tros .,
De120 metros a menos de l::JS metros
D3D5 n¡dTO~ a J50 metros
De 5D mEtros a menos de 65 metros

15
l'
13
11

8
5

•
1

Bl Grupo r ..... De leí;:' meirosa menos de 1J5 metros
De 95 metros a. menos de 105 metros
De lL''i metros a menos de 130 metros
1)e SO metros 'ft menos d€: 95 metros.
De 130 metros a menos dü 145 metros
Do 65 mettOb amenos de BO metros
De, 145 metros 'a menos de 150 metros
De 50 metros :a' menos de 65 metros
De 160 metros o mas.

15

l'
11
11

8
5

•
1
o

C. Familias numerosas (Su ven
cionadas y Grupo IJ "H. Superficies no superiores a las máximas legales de cada grupo

y categoría de viviendas o superiores a dichas máximas en
el supuesto que regula el último pálTafo del artículo sexto
del Reglamento de Víviéndasde Protección Oficial. según
quedó redactado por el articuJo 1," del Decreto 148/1971, de
28 de eneJo . 15

• Fmplazamiento ..... " ..... ".,..... , ..... Terrenos
Suelo

Terrenos

con todes los servicios del articulo 63 de la Ley de

con algunos servicios
6
2

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

C?RDENde ~2 de marzo de 1973 por la que secoil
fLrma al Bngada de lnfanteritl don:Luis Benita:::
Román en el cargo dR. AuxiUardeAdiunto del
Servicio de Información y Segurída.dde8ahara,

Iln~o.·Sr.: En atención a las.circunstantias que concurren en
el Bngada de Infantería don Luis Benilez Román. '

DECRETO 665/1973. de 11 4e ahril, por el que se
dispone que dutante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exíeriores se· encargue del despacho~esu
Departamento él Ministro de Información y fu·
rismo

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregor.io López¡ Bravo daC~_stro, con
motivo de su VIaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del despacho de su Departamento el Ministro de Ihformación v
Turismo, don Alfredo Sánchez Bella". ..... .."

Asi lo dispongo 'por el present13 D~,creto,dadoen Madrid a
nueve de abrí! de mil novecientos setenta: y tres.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Esta Presidencia del Gobierno, de ccnformidad con la pro
puesta de V.1. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posidon€s vigentes. ha tenido a bien confirmarle en el cargo
de Auxiliar de Adjunto del Servicio de Información y Seguridad
de la Provirtdade Sahara, sin variación de los emolumento,:,:
que viene percibiendo.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimicmto y efec
tos .procedentes.

Dio$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Difector general de Promoción do Sahara.

ORDEN de 13 de rn..arzo de 1973 por la que se
concede el ingreso en la Agrupación Temporal Mili·
tar para servicios Civ~les con la situación de
..Ref¿Jmplazo voluntario.. , cd Capitán del Cu.erpo de
la Guardia Civil don .Juan González Domingo. con
destino er. la 253 Comandancia.

Excmo. Sr.: Como -eo~secuencia. de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 16rie abríl de 1955 (~Boletin Oficial
dei Estado.. número l1;1.J y de :;OiÍformidad: con lo pre-ceptuado
en la Leyes de 15 de julio de 1952 {«Boletín Oficial del Estado,.
número 199) y la 195/1963 de 28 de diciembr'e (<<Boletín Qfi·
Cia! del Estacto.. número: 313l , ~e concede el ingreso en la Agru
pación,Temporal~mtarpara Servidos· Civiles, con la ·sítuaciÓn
de ..Reemplazo voluntario., al eapitAn del Cuerpo de la Gual'·


